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Anexo III-A) 
Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales del 

ciclo formativo de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados. 

Módulo profesional Especialidad del profesorado Cuerpo 
0517. Procesos en instalaciones de 
infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones. 

• Instalaciones 
Electrotécnicas. 

• Equipos Electrónicos. 

• Profesores Técnicos de 
Formación Profesional. 

0518. Técnicas y procesos en 
instalaciones eléctricas. 

• Instalaciones 
Electrotécnicas 

• Profesores Técnicos de 
Formación Profesional. 

0519. Documentación técnica en 
instalaciones eléctricas. 

• Sistemas Electrotécnicos y 
Automáticos. 

• Sistemas Electrónicos 

• Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria. 

• Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 

0520. Sistemas y circuitos eléctricos. • Sistemas Electrotécnicos y 
Automáticos. 

• Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria. 

• Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 

0521. Técnicas y procesos en 
instalaciones domóticas y automáticas. 

• Instalaciones 
Electrotécnicas. 

• Profesores Técnicos de 
Formación Profesional. 

0522. Desarrollo de redes eléctricas y 
centros de transformación. 

• Sistemas Electrotécnicos y 
Automáticos. 

• Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria. 

• Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 

0523. Configuración de instalaciones 
domóticas y automáticas. 

• Instalaciones 
Electrotécnicas. 

• Profesores Técnicos de 
Formación Profesional. 

0524. Configuración de instalaciones 
eléctricas. 

• Sistemas Electrotécnicos y 
Automáticos. 

• Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria. 

• Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 

0602. Gestión del montaje y del 
mantenimiento de instalaciones 
eléctricas. 

• Sistemas Electrotécnicos y 
Automáticos. 

• Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria. 

• Profesores de Enseñanza 
Secundaria.  

• Sistemas Electrotécnicos y 
Automáticos. 

• Catedrático de Enseñanza 
Secundaria. 

• Profesor de Enseñanza Secundaria0526. Proyecto de sistemas 
electrotécnicos y automatizados 

• Instalaciones 
Electrotécnicas 

• Profesores Técnicos de 
Formación Profesional 

0527. Formación y orientación laboral. • Formación y Orientación 
Laboral. 

• Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria 

• Profesores de Enseñanza 
Secundaria 

0528. Empresa e iniciativa 
emprendedora. 

• Formación y Orientación 
Laboral. 

• Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria 

• Profesores de Enseñanza 
Secundaria 

Profesorado con atribución 
docente en el ciclo. 

Catedrático de Enseñanza Secundaria 
Profesor de Enseñanza Secundaria. 

Profesorado con atribución 
docente en el ciclo. 

Profesor Técnico de Formación 
Profesional. 

A046. Lengua extranjera profesional:
inglés 11

A047. Lengua extranjera profesional:
inglés 21

Inglés Catedrático de Enseñanza Secundaria 
Profesor de Enseñanza Secundaria. 
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1 Este módulo será impartido por el profesorado de las especialidades de formación profesional 
indicadas, siempre que posean el certificado de aptitud en el idioma inglés (Escuela Oficial de 
Idiomas) o equivalente o bien demuestren y evidencien mediante una prueba, organizada por la 
Dirección General competente en materia de Formación Profesional, la capacidad y dominio de 
la lengua inglesa, en caso contrario, será impartido por el profesorado de la especialidad de 
Inglés.

Anexo III-B) 
Titulaciones equivalentes a efectos de docencia 

Cuerpo Especialidad del profesorado Titulaciones 

Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 

• Formación y Orientación 
Laboral. 

- Diplomado en Ciencias Empresariales. 
- Diplomado en Relaciones Laborales. 
- Diplomado en Trabajo Social. 
- Diplomado en Educación Social. 
- Diplomado en Gestión y Administración Pública. 

Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 

• Sistemas Electrónicos. 
• Sistemas Electrotécnicos y 

Automáticos. 

- Diplomado en Radioelectrónica Naval. 
- Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en 

Aeronavegación. 
- Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas. 
- Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en 

Electricidad, especialidad en Electrónica 
Industrial. 

- Ingeniero Técnico de Telecomunicación, en todas 
sus especialidades.  

Anexo III-C) 
Titulaciones y requisitos necesarios para la impartición de los módulos profesionales 

para los centros de titularidad privada y de otras administraciones distintas de la 
educativa: 

Módulo profesional Titulaciones y requisitos necesarios 
0519. Documentación técnica en instalaciones eléctricas. 
0520. Sistemas y circuitos eléctricos. 
0522. Desarrollo de redes eléctricas y centros de transformación. 
0524. Configuración de instalaciones eléctricas. 
0602. Gestión del montaje y del mantenimiento de instalaciones 

eléctricas. 
0527. Formación y orientación laboral.  
0528. Empresa e iniciativa emprendedora. 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes a efectos de 
docencia. 

0517. Procesos en instalaciones de infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones. 

0518. Técnicas y procesos en instalaciones eléctricas. 
0521. Técnicas y procesos en instalaciones domóticas y 

automáticas. 
0523 Configuración instalaciones domóticas y automáticas. 
0526. Proyecto de sistemas electrotécnicos y automatizados. 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

- Diplomado, Ingeniero Técnico o 
Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes 

A046 Lengua extranjera profesional: inglés 1 
A047 Lengua extranjera profesional: inglés 2 

- Licenciado o el título de grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes. 
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Anexo IV  
Convalidaciones entre módulos profesionales establecidos en el título de Instalaciones 

electrotécnicas al amparo de la Ley Orgánica 1/1990 y los establecidos en el título de 
Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados al amparo de la Ley 

Orgánica 2/2006 

Anexo V A) 
Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, con los módulos 
profesionales para su convalidación 

Módulos profesionales del Ciclo Formativo 
(LOGSE 1/1990): Instalaciones electrotécnicas. 

Módulos profesionales del Ciclo Formativo 
(LOE 2/2006): Sistemas Electrotécnicos y 

Automatizados. 
Desarrollo de instalaciones eléctricas de 
distribución. 

0522. Desarrollo de redes eléctricas y centros de 
transformación. 

Técnicas y procesos en las instalaciones 
automatizadas en los edificios. 

0523. Configuración instalaciones domóticas y 
automáticas. 

Desarrollo de instalaciones electrotécnicas en los 
edificios. 0524. Configuración de instalaciones eléctricas. 

Gestión del desarrollo de instalaciones 
electrotécnicas. 
Informática técnica 

0519. Documentación técnica en instalaciones 
eléctricas. 

Técnicas y procesos en las instalaciones singulares 
en los edificios. 

0517. Procesos en instalaciones de infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones. 

Administración, gestión y comercialización en la 
pequeña empresa. 0528. Empresa e iniciativa emprendedora. 

Formación en centro de trabajo del título de 
Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas. 0529. Formación en centros de trabajo.  

Unidad de competencia acreditadas Módulos profesionales convalidables 

UC1180_3: Organizar y gestionar los procesos de montaje de 
las instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con 
fines especiales. 
UC1182_3 Organizar y gestionar los procesos de 
mantenimiento de las instalaciones eléctricas en el entorno 
de edificios y con fines especiales. 
UC1275_3: Planificar y gestionar el montaje y mantenimiento 
de redes eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior. 

0602. Gestión del montaje y del mantenimiento 
de instalaciones eléctricas. 

UC1181_3 Supervisar los procesos de montaje de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con fines 
especiales. 
UC1183_3 Supervisar los procesos de mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con fines 
especiales. 
UC1276_3: Supervisa y realiza el montaje de redes eléctricas 
de baja tensión y alumbrado exterior. 
UC1277_3: Supervisa y realiza el mantenimiento de redes 
eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior. 

0518. Técnicas y procesos en instalaciones 
eléctricas. 
0521. Técnicas y procesos en instalaciones 
domóticas y automáticas. 
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Anexo V B) 
Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia para 

su acreditación 

UC0829_3: Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas 
de baja tensión en el entorno de edificios de viviendas, 
industrias, oficinas y locales de pública concurrencia. 
UC0830_3: Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas 
de baja tensión en locales de características especiales e 
instalaciones con fines especiales.  
UC0834_3 Desarrollar proyectos de instalaciones de 
alumbrado exterior. 

0524. Configuración de instalaciones eléctricas. 
0523. Configuración instalaciones domóticas y 
automáticas. 
0519. Documentación técnica en instalaciones 
eléctricas. 

UC0831_3: Desarrollar proyectos de redes eléctricas de baja 
tensión. 
UC0833_3 Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas 
de centros de transformación. 

0522. Desarrollo de redes eléctricas y centros 
de transformación.  

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables 

0602. Gestión del montaje y del mantenimiento 
de instalaciones eléctricas. 

UC1180_3: Organizar y gestionar los procesos de montaje de 
las instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con fines 
especiales. 
UC1182_3 Organizar y gestionar los procesos de 
mantenimiento de las instalaciones eléctricas en el entorno de 
edificios y con fines especiales. 
UC1275_3: Planificar y gestionar el montaje y mantenimiento 
de redes eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior. 

0518. Técnicas y procesos en instalaciones 
eléctricas. 
0521. Técnicas y procesos en instalaciones 
domóticas y automáticas. 

UC1181_3 Supervisar los procesos de montaje de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con fines 
especiales. 
UC1183_3 Supervisar los procesos de mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con fines 
especiales. 
UC1276_3: Supervisa y realiza el montaje de redes eléctricas 
de baja tensión y alumbrado exterior. 
UC1277_3: Supervisa y realiza el mantenimiento de redes 
eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior. 

0524. Configuración de instalaciones eléctricas. 
0523. Configuración instalaciones domóticas y 
automáticas. 
0519. Documentación técnica en instalaciones 
eléctricas. 

UC0829_3: Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de 
baja tensión en el entorno de edificios de viviendas, industrias, 
oficinas y locales de pública concurrencia. 
UC0830_3: Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de 
baja tensión en locales de características especiales e 
instalaciones con fines especiales.  
UC0834_3 Desarrollar proyectos de instalaciones de alumbrado 
exterior. 

0522. Desarrollo de redes eléctricas y centros 
de transformación.  

UC0831_3: Desarrollar proyectos de redes eléctricas de baja 
tensión. 
UC0833_3 Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de 
centros de transformación. 
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Anexo VI 
Módulos profesionales necesarios para promoción 

Módulo profesional que se quiere cursar Módulo/módulos profesionales superados 
0518 Técnicas y procesos en instalaciones eléctricas. 0524 Configuración de instalaciones eléctricas. 
0521 Técnicas y procesos en instalaciones domóticas 
y automáticas. 

0523 Configuración de instalaciones domóticas y 
automáticas. 
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